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Qué es Economía Social

El término economía social es relativamente nuevo en el mundo económico, surgió durante la segunda 
mitad del siglo XIX; es definida como una “forma de organización empresarial que tiene un marcado sello 
solidario y un desarrollo inclusivo por definición” (Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 2015, pág. 10). 
Actualmente la economía social es una disciplina fundamental de la ciencia económica.

Algunos de los autores más destacados consideran que la economía social hace referencia a un “conjunto de 
organizaciones microeconómicas caracterizadas por rasgos comunes marcados por una ética social” 

Por lo tanto, se puede entender a la economía social como un sector de nuestro modelo económico, cuyo 
aporte esta dirigido a la protección de la autonomía, la inclusión de los valores democráticos, los principios 
de la ayuda mutua, la defensa de la solidaridad y el bien común, por medio de los emprendimientos de 
carácter asociativo.

Principios de la Economía Social1

1. Primacía de la persona y del objeto social sobre el capital

2. Adhesión Voluntaria y Abierta

3. Control democrático de sus miembros

4. Defensa y Aplicación de Principios de Solidaridad y Responsabilidad 

5. Autonomía de gestión e independencia respecto de los poderes públicos

6. El destino de los excedentes para el beneficio de los afiliados y su entorno social.

Cooperativas2

Según la Ley General de Cooperativas se pueden entender estos emprendimientos como “asociaciones que 
de conformidad con el principio de ayuda mutua tienen por objeto mejorar las condiciones de vida de sus 
socios” (Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 2013). En este contexto, poseen identidad cooperativa 
las “asociaciones de personas que organizan y administran empresas económicas con el objeto de satisfacer 
una variada gama de necesidades”.

1 (Conferencia Europea Permanente de Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones, 2002)
2  (División de Asociatividad y Economía Social , 2015)
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Según este autor, las cooperativas se caracterizan por:

 » Basarse en el esfuerzo propio y la ayuda mutua de los asociados/as;

 » Atender los intereses socioeconómicos de los asociados, siempre y cuando coincidan, o al menos no se 
opongan, a los intereses generales de la comunidad; y

 » Regirse por normas de carácter igualitario y equitativo que son, en su esencia, universales.

A partir de estos conceptos, llegamos a la definición que es actualmente aceptada por el movimiento 
cooperativo organizado en la Alianza Cooperativa Internacional:

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se ha unido voluntariamente para hacer frente 
a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de 
propiedad conjunta y democráticamente controlada.”

Valores del Cooperativismo

a) La participación de los socios/as.

 La participación implica que los socios/as son exigentes, que elevan propuestas, que critican pero también 
apoyan el esfuerzo común; que están informados y que pueden relacionarse adecuadamente entre sí, con 
los dirigentes y con los asesores. Si esto se cumple, o al menos se hace el esfuerzo de cumplirlo, entonces 
se estará poniendo en práctica el “valor” de la participación.

b) Adhesión a la democracia.

 La democracia es el medio para que la participación sea efectiva y significativa. No implica solamente 
elegir las autoridades de la cooperativa y la integración de sus órganos, sino también lograr un equilibrio 
entre todos los socios/as, ya sea los que ocupan cargos de dirección o contralor como de aquellos que 
no ocupan cargos, así como aportar al relacionamiento con otras personas que, sin ser socias, ocupan 
puestos de relieve en la cooperativa (gerentes, supervisores, administradores).

c) La honradez.

 La honradez trasciende el ámbito de los manejos financieros de la cooperativa y debe funcionar como 
forma de relacionarse entre las personas de modo que la confianza y la franqueza sean ineludibles.

d) La ayuda mutua.

 La ayuda mutua y la solidaridad son términos correlativos, en un caso hacia la interna de la cooperativa 
y en otro hacia afuera de ella. Hacia adentro es una actitud hacia todos los socios. Pero, también las 
cooperativas deben solidarizar con el entorno, en sus necesidades sociales y medioambientales.
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Los principios del cooperativismo

Los valores constituyen un marco general para orientar la conducta y las acciones de los socios/as.

Los principios cooperativos son lineamientos básicos por medio de los cuales las cooperativas ponen en 
práctica esos valores.

En el año 1995 la Alianza Cooperativa Internacional acordó la reformulación de los siete principios 
fundamentales:

1er. Principio: Membresía abierta y voluntaria

Es también conocido como el principio de “libre acceso”. La afiliación a una cooperativa debe ser voluntaria, 
al alcance de todas las personas que puedan utilizar sus servicios y que estén de acuerdo en asumir las 
responsabilidades inherentes a la calidad de socio/a.

En las cooperativas no debe haber restricciones al ingreso que no sean naturales, falta de vacantes en una 
cooperativa de trabajo, por ejemplo y no puede existir discriminación de género, raza, clase social, posición 
política o religiosa.

2do. Principio: Control y gestión democrática.

Las cooperativas son y deben ser entidades democráticas. El órgano máximo de decisión es la Asamblea 
General de todos los asociados/as. La facultad de gestión y administración debe ser ejercida por los socios 
que fueron electos para tal efecto y en las cooperativas de base se debe respetar la estricta regla: “un 
socio/a-un voto”.

3er. Principio: Participación económica.

Este principio se visualiza con claridad en dos momentos en la vida de la Cooperativa:

a) en su fundación, la participación económica implica que el capital inicial surge de los propios socios/as, y

b) cuando se obtienen excedentes. Las ganancias pertenecen a sus socios/as y deben repartirse en forma 
equitativa. Luego de cumplir con las obligaciones legales y estatutarias - formación de fondos de reserva, 
educación, etc - el remanente se repartirá entre los socios de manera que cada uno reciba en función 
del trabajo aportado (cooperativas de trabajo) o de las operaciones realizadas (otras modalidades 
cooperativas).

4to. Principio: Autonomía e independencia

Las cooperativas son personas jurídicas de derecho privado que en virtud del Principio de Autonomía de 
la voluntad pueden autónomamente tomar decisiones relativas a constitución, desarrollo de su gestión, 
planificación o determinaciones en materia económica de conformidad a las normas legales que las rigen.
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5to. Principio: Educación, entrenamiento e información

Tradicionalmente se cumplía con obligaciones tales como destinar un porcentaje de los recursos a fondos 
para la educación y a divulgar los principios básicos de la doctrina cooperativa.

Actualmente se han incorporado, al concepto de educación, el entrenamiento y la información. Esto implica 
una exigencia mayor para la cooperativa que debe incluir actividades de perfeccionamiento y adiestramiento 
de sus socios/as entre las tareas a cumplir.

6to. Principio: Cooperación entre cooperativas

Para poder servir mejor los intereses de los miembros y la colectividad, cada una de las organizaciones del 
cooperativismo deberá, en todas las formas posibles, colaborar activamente con las demás cooperativas a 
escala local, nacional e internacional.

7mo. Principio: Compromiso con la comunidad

Este principio está vinculado a la moderna concepción sobre el desarrollo local, el cuidado del medio ambiente 
y el rol trascendente que las cooperativas pueden jugar en su relación con la comunidad.

Las Cooperativas trabajan para lograr el desarrollo sostenible de sus comunidades, mediante políticas 
aprobadas por sus miembros, a quienes nunca les resultará indiferente el desarrollo de su entorno.
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Constitución Cooperativas

A. SugerenciAS de AnáliSiS previo A lA conStitución legAl 

Para la constitución de una nueva cooperativa se sugiere que el comité organizador que debe formarse para tal 
propósito, analice con profesionales que conozcan la materia la factibilidad del proyecto y la legislación vigente.

A continuación se describen en forma muy básica, en qué consisten estos estudios: 

1. viabilidad legal 

 El estudio de viabilidad legal debe informar si la normativa vigente permite, o más bien no impide la 
realización del proyecto empresarial. Este estudio de viabilidad, al igual que los otros, en lo posible debe 
ser efectuado por expertos y el encargo de evaluar la factibilidad global del proyecto ha de seguir la 
orientación de los especialistas. 

 En algunos casos y para tener una idea preliminar sobre la viabilidad legal del proyecto, puede consultarse 
a organismos relacionados con las actividades que serán desarrolladas en el mismo (por ejemplo: SAG, 
SERNAPESCA, DIRECTEMAR, DAES, Ministerio del Medio Ambiente, etc.). 

2. viabilidad técnica 

 Un estudio de viabilidad técnica debe proveer información sobre las diversas formas de materializar 
el proyecto o los diferentes procesos que pueden utilizarse para producir un bien o servicio. El estudio 
deberá contener una estimación de los requerimientos de capital, mano de obra y recursos materiales, 
tanto para la puesta en marcha, como para el estado de operación del proyecto. La información técnica 
obtenida se utiliza para determinar cuál es la forma más eficiente de materializar el proyecto. 

3. viabilidad Financiera 

 El estudio de la viabilidad financiera es para corroborar si existe suficiente dinero para financiar los gastos 
e inversiones que implica la puesta en marcha y operación del proyecto. 

 El estudio de viabilidad financiera debe mostrar que con las diferentes fuentes de financiamiento a las 
que puede acceder el proyecto, es posible financiar todas las etapas del mismo. Estas fuentes pueden ser 
propias (capital aportado por los mismos socios), bancos, financieras, Cooperativas de ahorro y crédito, 
fuentes externas, etc. 
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4. Viabilidad de Gestión 

 La gestión o administración de un proyecto es de vital importancia, especialmente cuando es necesario 
crear una empresa para ponerlo en operación. Una gestión eficiente hace más probable que los beneficios 
netos obtenidos sean iguales o mayores a los estimados en el proyecto. Muchos buenos proyectos 
fracasan por mala gestión. 

 En algunos casos el estudio de viabilidad de gestión pierde importancia, por ejemplo, cuando se trata de 
producir un bien o servicio de una empresa en marcha o cuando el proceso de producción requiere un 
diseño organizacional muy simple. 

 Este estudio debe contener a lo menos lo siguiente: 

 » Estructura organizativa que más se acomode a las necesidades, para la puesta en marcha y operación 
del proyecto. 

 » Sobre la base de la estructura organizacional, se debe definir las necesidades de personal y estimar 
los costos de mano de obra y honorarios profesionales. 

 » Requerimiento de sistemas para una gestión eficiente (Sistema contable, inventarios, cobranzas, 
abastecimiento o proveedores, clientes o socios, etc.) 

 » Una estimación de la infraestructura requerida y del equipamiento correspondiente. 

5. Viabilidad Económica 

 El estudio de la viabilidad económica refiere a la evaluación del proyecto. En esta parte se calcula la 
rentabilidad del proyecto. Para ello, se utilizan diversos indicadores. Los más usados son el Valor Actual 
Neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR), también se puede usar la razón Beneficio Costo (B/C), 
indicadores de Costo Efectividad o de Período de Recuperación de la Inversión.  

 En este informe se debe evaluar económicamente todas las opciones encontradas en los estudios 
anteriores. Es necesario analizar todas las alternativas que resulten de combinar las diversas opciones 
técnicas, financieras, de gestión y de mercado encontradas en los respectivos estudios de viabilidad. A 
veces una opción técnica que fue desechada en el correspondiente estudio de viabilidad, puede resultar 
conveniente al hacer un análisis integrando opciones de gestión, de mercado, legales y financieras. 

6. Viabilidad Medioambiental 

 Si el proyecto en su proceso productivo es contaminante (ruidos molestos, emanaciones tóxicas, mal 
tratamiento de desechos, malos olores, etc.), puede ser inviable y tener impedimentos legales para operar. 
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B. PRE-COnSTITuCIÓn

1. designación de un Comité Organizador 

En primer lugar, los interesados deberán formar un comité organizador encargado de llevar adelante el proyecto 
para formar una Cooperativa. Dicho comité puede estar constituido por futuros socios de la Cooperativa. 

Entre otras funciones, dicho comité organizador deberá encargarse de las siguientes tareas: 

 » Encuesta y registro de futuros asociados. 

 » Recolección de aportes iniciales de futuros socios para gastos de constitución. 

 » Contratación de las asesorías legales y técnicas pertinentes para proceso de constitución y viabilidad 
del proyecto, en caso que se trate de nuevos negocios. 

 » Recopilación de antecedentes e informes de autoridades u otros organismos para definición de dicho 
proyecto. 

 » Redacción de estatuto social. 

 » Convocatoria y dirección de la Junta General de Socios Constitutiva. 

 » Elaboración de Acta de Junta General de Socios Constitutiva. 

 » En el evento que la Junta los designe como mandatarios, el Acta de dicha asamblea deberá contener 
la individualización de la o las personas autorizadas para reducirla a escritura pública, con expresa 
mención de su domicilio. 

Tal como se indicó precedentemente, el comité organizador, sin necesidad de autorización previa y sin más 
formalidades que el asegurarse que concurran personalmente a lo menos el número mínimo de socios3 
exigido por la ley, deberá convocar una Junta General de Socios constitutiva. 

De dicha Junta, se levantará un Acta que deberá ser reducida a escritura pública ante Notario, en la cual se 
transcribirán los acuerdos más importantes, incluyendo el de constituir la Cooperativa. Deberá contar además, con 
las menciones mínimas señaladas en el Art. 6° de la Ley General de Cooperativas y el Art. 1° y 2° del Reglamento 
de dicha ley. Entre otras deberá expresar el nombre, profesión o actividad, domicilio y cédula nacional de los socios 
que concurren a su constitución. Asimismo, deberá constar, la aprobación del estatuto y el texto íntegro de éste. 

A continuación, un extracto de la escritura social, autorizada ante notario, deberá inscribirse en el Registro 
de Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente al domicilio de la Cooperativa, y publicarse 
por una sola vez en el Diario Oficial. 

El plazo para inscribir y publicar es de 60 días corridos contados desde la fecha de reducción a escritura 
pública del Acta de la Junta General constitutiva. 

2. Elección de la Razón Social y nombre de Fantasía o Sigla 

La razón social deberá contener elementos indicativos de la naturaleza Cooperativa de la institución, las 
cooperativas podrán generar un nombre de fantasía o sigla para facilitar su denominación. 

3 A excepción de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, las cuales deben contar a lo menos con 50 socios; las Cooperativas de 
Vivienda Abierta que deben contar a lo menos con 200 socios y las Cooperativas Especiales Agrícolas y de Abastecimiento 
de Energía Eléctrica que deben contar con el mínimo de 10 socios.
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La Ley prescribe, además, que ninguna Cooperativa podrá adoptar una razón social idéntica a la de otra 
preexistente; para evitar la duplicación de la razón social es recomendable que las cooperativas se dirijan 
previamente a la página web de la División de Asociatividad y Economía Social.

3. Elaboración del Estatuto Social 

Para la elaboración del estatuto social, el Comité Organizador deberá estudiar la Ley General de Cooperativas 
y su Reglamento, de manera de clarificar el objeto que perseguirá la institución.  

El Artículo N°6 de la Ley General de Cooperativas, contiene las menciones mínimas que deberán contener 
los estatutos: 

a) Razón social, domicilio y duración de la Cooperativa. En el evento de no señalar duración, se entenderá 
que ésta es indefinida. Si no señala domicilio, se entenderá domiciliada en el lugar de otorgamiento 
del instrumento de su constitución;  

b) El o los objetos específicos que perseguirá;  

c) Capital inicial suscrito y pagado; forma y plazo en que será enterado, en su caso; número inicial de 
cuotas que deberán ser múltiplos de cien, en que se divide el capital y la indicación y valoración de 
todo aporte que no consista en dinero;  

d) La forma en que la Cooperativa financiará sus gastos de administración; el organismo interno que 
fijará los aportes; la constitución de reservas y la política de distribución de remanentes y excedentes; 
la información mínima obligatoria que se entregará periódicamente y al momento del ingreso de los 
socios a la Cooperativa; las limitaciones al derecho de renuncia a la Cooperativa y las modalidades 
relativas a la devolución de los aportes de capital efectuados por los socios;  

e) Requisitos para poder ser admitido como socio; derechos y obligaciones, y causales de exclusión de 
los mismos;  

f)  Periodicidad y fecha de celebración y formalidades de convocatoria de las Juntas Generales de Socios, 
las que, en todo caso, deberán celebrarse a lo menos una vez al año dentro del cuatrimestre siguiente 
a la confección del balance. Las formalidades de convocatoria deberán ser las indicadas en el artículo 
23, inciso final, de la Ley General de Cooperativas.  

g) Materias que serán objeto de Juntas Generales de Socios; determinación de los quórums mínimos 
para sesionar y del número de votos necesarios para adoptar acuerdos, tanto de carácter general 
como los que requieran por su importancia de normas especiales, como aquellos a que se refiere el 
artículo 41 de esta ley;  

h) Número de miembros del Consejo de Administración, plazo de duración de los consejeros en sus 
cargos, y si podrán o no ser reelegidos, si la renovación de los consejeros se hará por parcialidades 
o en su totalidad; periodicidad de celebración y formalidades de convocatoria de las sesiones del 
Consejo; materias que serán objeto de sesiones ordinarias y extraordinarias; quórums mínimos para 
sesionar y adoptar acuerdos de carácter general o sobre materias que por su importancia requieran 
de normas especiales. 



Gu
ía

 p
ar

a 
pu

es
ta

 e
n 

m
ar

ch
a 

de
 E

m
pr

en
di

m
ie

nt
os

 A
so

ci
at

iv
os

 –
 C

oo
pe

ra
ti

va
s 

13

Materias que deben regular los Estatutos 

a) El o los objetivos específicos que perseguirá. La Cooperativa no podrá dedicar sus actividades a 
objetos diversos a los establecidos específicamente en el estatuto social.

b) La determinación del número mínimo obligatorio de cuotas de participación que deberán suscribir y 
pagar los socios para incorporarse o mantener su calidad de tales. 

c) La política de distribución de remanentes y excedentes y de pago de intereses al capital que los socios 
aporten, con determinación de los porcentajes mínimos de los remanentes que han de destinarse al 
fondo de reserva legal o a las reservas voluntarias, en su caso. 

d) La información que se entregará permanentemente a los socios, y a las personas al momento en que 
éstas manifiesten interés por incorporarse. Deberá ponerse a disposición de cada oponente a socio, 
un ejemplar del estatuto, del o de los reglamentos de régimen interno, si los hubiese, del balance de 
los dos ejercicios precedentes y una nómina que incluya la individualización de quienes integran el 
Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia o de los inspectores de cuentas y del Gerente. En 
las Cooperativas de ahorro y crédito deberá, además ponerse a disposición de los oponentes a socios 
un ejemplar del reglamento de créditos a que se refiere el segundo inciso del artículo 90 de la Ley 
General de Cooperativas. 

e) Hechos que serán considerados faltas a las obligaciones sociales, el órgano encargado de la aplicación 
de las sanciones. El estatuto deberá mencionar especialmente el procedimiento que se deberá seguir 
para aplicar la medida de exclusión de los socios de la Cooperativa. 

f)  Las condiciones en que se podrá rechazar o diferir la aceptación de la renuncia que los socios 
presenten a la entidad. 

g) Las prestaciones mutuas a que haya lugar con motivo de la renuncia, fallecimiento o exclusión de 
los socios. El derecho de reembolso de las cuotas de participación y el régimen de transferencia 
y transmisión de los derechos que tenía el socio causante en la Cooperativa, así como el plazo y 
demás modalidades relativas a la devolución del monto actualizado de sus aportes de capital, y la 
devolución de la proporción que les corresponda en las reservas voluntarias.

h) La estructura y composición interna de los órganos que ejercerán la administración, gestión y control 
de las actividades sociales que tengan carácter obligatorio y el ámbito de competencia en que actúan 
válidamente. Indicación de las funciones, atribuciones y obligaciones de la Junta General de Socios, 
del Consejo de Administración, de la Comisión Liquidadora, de la Junta de Vigilancia, del Gerente y de 
los inspectores de cuenta. 

i)  Los requisitos, inhabilidades, incompatibilidades y causales de suspensión y cesación en el cargo de 
los miembros. 

j)  Las normas que regulen el proceso de elección y destitución de los miembros que conforman los 
órganos sociales. 
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k) Las modalidades de fiscalización y revisión de las operaciones de la Cooperativa por parte de sus socios. 

l)  Las causas de disolución de la Cooperativa, de conformidad a lo dispuesto en la letra c) del artículo 
43 de la Ley General de Cooperativas.

m) Establecer sistemas de inscripción de candidaturas a los órganos colegiados que permitan su 
conformación proporcional en relación con el género y número de sus afiliadas y afiliados. Dichos 
sistemas de inscripción deberán contener los mecanismos de ponderación que garanticen la 
representación proporcional de todos sus socias y socios.

n) Los demás pactos que acuerden los socios. 

 Los estatutos sociales podrán ser desarrollados por reglamentos de régimen interno aprobados por la 
Junta General de Socios. 

Pre- Constitución Paso a Paso 

designación de 
comité organizador

realización de la Junta 
General de Socios

Encuesta y registro  
de futuros socios

redacción del  
Estatuto Social

recolección de aportes 
para gastos  

de constitución

Elección de la razón 
Social / Sigla /  

nombre de Fantasía

C. COnSTITuCIÓn LEGAL dE LA COOPERATIVA 

1. Acta de la Junta Constitutiva 

Una vez realizada la Junta General Constitutiva, se levantará de ella un Acta de Junta General Constitutiva 
que deberá ser reducida a escritura pública y expresar el nombre completo, profesión o actividad, domicilio 
y cédula nacional de identidad de los socios que concurren a su constitución. Asimismo, deberá constar en 
ésta, el acuerdo de los concurrentes en orden a constituir la Cooperativa, la aprobación del estatuto y del 
texto íntegro de éste, todo en virtud de lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley General de Cooperativas. 

Por otra parte, al Acta deberá contener la individualización del o de las personas autorizadas para reducirla 
a escritura pública, con expresa mención de su domicilio y, contener el nombramiento de un Consejo de 
Administración, de un Gerente y/o socios administradores, y de una Junta de Vigilancia o Inspector de Cuentas, 
en su caso, quienes ejercerán dichos cargos en carácter de provisorios hasta la celebración de la primera 
Junta General de Socios, con las facultades que el estatuto les atribuya.  
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Contenidos del Acta de la Junta General Constitutiva

individualizar a la persona 
encargada de reducirla  

(debe mencionar el rut, domicilio, 
profesión u oficio)

nombre, profesión, domicilio y cédula de identidad 
de cada uno de los socios concurrentes

contenido del Acta de la Junta General constitutiva

Aprobación del estatuto  
y del texto íntegro

nombramiento del consejo de 
administración, junta de vigilancia  

y gerente provisorios

debe ser reducida a escritura 
pública (no basta con que sea 

visado ante notario)

2. Confección del Extracto de la Escritura Pública 

El contenido mínimo del extracto es el siguiente: 

 » Razón Social, incluyendo nombre de fantasía o sigla; 

 » Domicilio, que podrá ser una comuna o localidad; 

 » Duración de la Cooperativa; 

 » Enunciación de su objeto. En este caso no es necesario copiar en su totalidad la cláusula referida al objeto social; 

 » Número de socios que concurren a su constitución; 

 » Capital suscrito y Capital Pagado

 » Nombre y domicilio del notario ante el cual se redujo a escritura pública el Acta y la fecha de la escritura. 

Modelo de Extracto

______, Abogado, Notario Público Titular ciudad de Quintero, ___________(domicilio notaría), 

certifica que fue reducida a escritura pública hoy, ante mí, el acta de la Junta Constitutiva * (Fecha 

Junta), mediante la cual se constituyó la “COOPERATIVA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE 

QUINTERO”, cuya sigla será “COOPESQUIN” (o de nombre de fantasía “AGUAS QUINTERO”), con la que 

podrá actuar en todas sus operaciones sociales. Domicilio: Quintero, sucursales en cualquiera región 

del país. Duración: Indefinida. Objeto: abastecimiento y distribución de agua potable, y de servicio 

de recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas. Capital suscrito y pagado: $5.000.000.-, 

dividido en 5.000 mil cuotas de participación. Concurrieron ___ socios a Junta Constitutiva.- Santiago, 
___ de Noviembre de 2007.
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3. Inscripción en el Registro de Comercio 

Se debe proceder a inscribir el extracto de la escritura social, autorizado por el Notario respectivo en el 
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente al domicilio de la Cooperativa. 
La inscripción y publicación, deberá efectuarse dentro de los 60 días corridos siguientes a la fecha de la 
reducción a escritura pública del Acta de la Junta General Constitutiva. 

4. Publicación del Extracto en el diario Oficial 

El extracto de la escritura pública debe ser publicado en el Diario Oficial una sola vez, dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha de reducción a escritura pública del Acta de la Junta General Constitutiva. 

5. Remisión de antecedentes al departamento de Cooperativas 

Deberán además solicitar la anotación de la Cooperativa en el Registro de Cooperativas del División de 
Asociatividad y Economía Social del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, dentro de los 20 días 
siguientes de la realización del último trámite, ya sea, la publicación del extracto de la escritura social en 
el Diario Oficial o su inscripción en el Registro de Comercio, en virtud de lo señalado en el artículo 10 del 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas, debiendo remitir los siguientes documentos: 

 » Copia del Acta Reducida a escritura pública con los estatutos

 » Copia autorizada del Extracto de la Escritura  

 » Copia del Diario Oficial en el que se publicó el Extracto referido precedentemente 

 » Copia autorizada ante notario de la inscripción del Extracto en el Registro de Comercio competente, 
conforme a lo establecido en el art. 7° de la Ley de Cooperativas. 

Mapa de los Pasos a Seguir para la Constitución

Elaboración de un 
Extracto

remisión de antecedentes 
a la división de 

Asociatividad y Economía 
Social del MinEcon o a la 
SErEMiA correspondiente

inscripción en el  
registro de comercio

Publicación del Extracto 
en el diario oficial

Generación de un Acta 
reducida a  

escritura Pública

designación de un  
comité organizador

celebración de una Junta 
General constitutiva
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Estructura Básica de una Cooperativa

Junta General 
de Socios

Consejo de 
Administración

Gerente

Junta 
de Vigilancia

Junta General de Socios

Junta General
obligatoria

Junta Especialmente
citada

Junta General
informativa

Tipos de  
Junta General
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A. LA JunTA GEnERAL dE SOCIOS 

La Junta General de Socios es la autoridad suprema de la Cooperativa, y está constituida por la reunión de los 
socios que figuren debidamente inscritos en el registro social y los acuerdos que adopte, con sujeción a las 
disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias, serán obligatorios para todos los miembros de la Cooperativa. 

En las Juntas Generales, cada socio tendrá derecho a un voto, tanto en lo que se refiere a la elección de 
personas, como en lo relativo a las proposiciones que se formulen. 

1. Poderes 

Los poderes para asistir con derecho a voz y voto a ellas, a menos que el estatuto exija que la asistencia sea 
personal, deberá otorgarse por carta poder simple y deberá contener las menciones señaladas en el artículo 
36, del Reglamento de Cooperativas, que dispone lo siguiente: 

En el evento que el estatuto social no exija la asistencia personal a las Juntas Generales de Socios, los 
poderes para asistir a éstas se otorgarán por carta poder simple para una sola Junta General, la que deberá 
contener las siguientes menciones: 

a) Lugar y fecha de otorgamiento. 

b) Nombre, apellidos y cédula nacional de identidad del apoderado. 

c) Nombre, apellidos y firma del poderdante. 

d) Indicación de la fecha en que se celebrará la Junta. 

e) Indicación que el poder comprende los derechos de voz y voto. 

Sin embargo, los poderes autorizados ante notario otorgados a favor del cónyuge o los hijos del socio, o de 
los administradores o trabajadores de éstos, tendrán un plazo de vigencia que no podrá exceder de dos años, 
pudiendo ser renovables. 

No podrán ser apoderados los miembros del Consejo de Administración, de la Junta de Vigilancia, el Gerente 
y los trabajadores de las Cooperativas. 

Los apoderados deberán ser socios de la Cooperativa, salvo que se trate del cónyuge o hijos del socio, o de 
administradores o trabajadores de éstos, en cuyo caso el poder que se otorgue deberá ser autorizado ante notario. 

Ningún socio podrá representar a más de un 5% de los socios presentes o representados en una asamblea 
general. 

órganos colegiados 
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 » No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando así lo establezca el estatuto, las Juntas 
Generales de las Cooperativas de primer grado podrán constituirse por delegados, en los siguientes casos: 

 » Cuando la Cooperativa actúe a través de establecimientos ubicados en diversos lugares del territorio nacional 

 » Cuando la Cooperativa tenga más de dos mil socios 

 » Los delegados serán elegidos antes de la Junta General de Socios y permanecerán en sus cargos el 
tiempo que se señale en el estatuto, no pudiendo en caso alguno prolongarse su período más allá 
de un año. Para ser delegado se requerirá ser socio de la Cooperativa. Los delegados podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 

 

2. Materias de Juntas Generales 

Son materias de Juntas Generales de Socios, entre otros: 

a) El examen de la situación de la Cooperativa y de los informes de las Juntas de Vigilancia y auditores 
externos y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los estados y demostraciones 
financieras presentadas por los administradores o liquidadores de la Cooperativa. 

b) La distribución de los excedentes o remanentes de cada ejercicio. 

c) La elección o renovación de los miembros del Consejo de Administración, de los liquidadores y de la 
Junta de Vigilancia. 

d) La elección o revocación del gerente administrador y del inspector de cuentas, en el caso de las 
cooperativas con 20 socios o menos. 

e) La disolución de la Cooperativa.

f)  La transformación, fusión o división de la Cooperativa 

g) La reforma de su estatuto 

h) La enajenación de un 50% o más de su activo, sea que incluya o no su pasivo; como asimismo la 
formulación o modificación de cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de activos 
por un monto que supere el porcentaje antedicho. Para estos efectos se presume que constituyen 
una misma operación de enajenación, aquellas que se perfeccionen por medio de uno o más actos 
relativos a cualquier bien social, durante cualquier período de 12 meses consecutivos. 

i)  El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de terceros, excepto 
si éstos fueren entidades filiales, en cuyo caso la aprobación del Consejo de Administración 
será suficiente. Son entidades filiales aquellas organizaciones en que una Cooperativa controla 
directamente, o a través de otra persona natural o jurídica, más del 50% de su capital. 

j)  La aprobación de aportes de bienes no consistentes en dinero y estimación de su valor. 

k) El cambio de domicilio social a una región distinta. 

l)  La modificación del objeto social 

m) La modificación de la forma de integración de los órganos de la Cooperativa y de sus atribuciones. 
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n) El aumento del capital social, en caso de que sea obligatorio que los socios concurran a su suscripción 
y pago de las cuotas de capital respectivas. 

o) La adquisición por parte de las Cooperativas de la calidad de socias de sociedades colectivas y 
de socio gestor de sociedades en comandita y la celebración de cualquier contrato que genere la 
responsabilidad por obligaciones de terceros, salvo que ellos sean una entidad filial de la Cooperativa. 

p) La fijación de remuneración, participación o asignaciones en dinero o especies que correspondan, en 
razón de sus cargos, a los miembros del Consejo de Administración Junta de Vigilancia o cualquier 
otro comité de socios que se establezca en el estatuto. 

q) Las demás materias que por ley o por el estatuto correspondan a su conocimiento o a la competencia 
de las Juntas Generales de Socios y, en general, cualquier materia que sea de interés social. 

3. Quórums

Requerirán la conformidad de los dos tercios de los socios presentes o representados en la Junta General 
respectiva, los acuerdos relativos a las materias de las letras: d, e), f), h), i), j), k), l), m), n) y ñ), los que deberán 
ser tratados solo en Juntas Generales especialmente citadas con tal objeto.   

Los acuerdos relativos a las demás materias de conocimiento de la Junta General, se adoptarán por la mayoría 
simple de los socios presentes o representados en ella. 

4. Citación a Junta General de Socios 

La citación a Junta se efectuará por medio de un aviso de citación, que se deberá publicar con una anticipación 
no superior a 15 días ni menor a 5 días de la fecha en que se realizará la Junta, en un medio de comunicación 
social. Deberá enviarse además, una citación por correo a cada socio, a la dirección que este haya registrado 
en la Cooperativa con una anticipación no menor a 15 días a la fecha de celebración de la Junta, la que 
deberá contener una referencia a las materias a ser tratadas en ella y las demás menciones que señale el 
Reglamento. 

En las localidades en que no existan oficinas de correos, la propia Cooperativa podrá ejecutar éste servicio 
para la distribución de las citaciones. En la hoja de control o libro de entrega de las citaciones, deberá dejarse 
constancia de la dirección en que se hace la entrega, el nombre de la persona adulta que recibe la citación, y 
la circunstancia de haber firmado su recepción. 
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Ejemplo de publicación en un diario de la zona

 

Ejemplo de Registro de Recepción de Citación para zonas rurales
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5. Registro de Juntas Generales

Para la realización de la Junta General de Socios, es necesario que todos los socios participantes se registren, 
a fin de poder tener un respaldo de los quórums de cada reunión.

A continuación se expone una tabla de registro como sugerencia del mismo: 

 

6. Competencias Según Tipo de Junta General 

Junta General
obligatoria

•Debe llevarse a cabo de 
forma anual

•Máxima Autoridad

•Solo para tomar  
decisiones específicas

•No se pueden tomar 
decisiones, se cita para 
entregar informaciones

Junta General
Especialmente citada

Junta General
informativa

B. EL COnSEJO y GEREnTE dE AdMInISTRACIÓn 

El Consejo de administración tiene a su cargo la administración superior de los negocios sociales y representa 
judicial y extrajudicialmente a la Cooperativa para el cumplimiento del objeto social, sin perjuicio de la 
representación que compete al Gerente. Equivale a lo que en otras organizaciones se denomina un Directorio.

El estatuto de cada entidad deberá especificar si los consejeros serán o no socios. De todas maneras, a lo 
menos el 60% de los integrantes titulares y suplentes del Consejo de Administración deberán ser elegidos 
por los socios usuarios de la Cooperativa. 

El estatuto podrá contemplar la existencia de consejeros suplentes. 

Las Cooperativas podrán contemplar en sus estatutos la participación de sus trabajadores en el Consejo de 
Administración, pero en todo caso este privilegio se limitará a una minoría de los mismos. 

Las Cooperativas podrán contemplar en sus estatutos la participación de sus trabajadores en el Consejo de 
Administración. Los consejeros laborales gozarán del fuero establecido en materia laboral, desde la fecha de 
su elección hasta 6 meses después de haber cesado en el cargo, siempre que la cesación en él no se hubiere 
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producido por censura de la asamblea de los trabajadores, por sanción aplicada por el tribunal competente 
en cuya virtud debe hacer abandono del mismo, o por término de la empresa. 

El Consejo de Administración, con sujeción a las normas que señalen el Reglamento de Cooperativas y el 
estatuto social, podrá delegar parte de sus facultades en el Gerente o en uno o más consejeros o funcionarios 
de la Cooperativa y podrá, asimismo, delegarlas en otras personas para fines especialmente determinados. 

C. LA JunTA dE VIGILAnCIA 

La Junta de Vigilancia tiene por objeto, entre otros, examinar la contabilidad, inventario, balance y otros 
estados financieros y las demás atribuciones que se establezcan en el estatuto y en el reglamento. Deberá 
especialmente presentar un informe a la Junta General de Socios, acerca de sus actuaciones, y los resultados 
de sus revisiones. 

La Junta de Vigilancia estará compuesta por no más de 5 miembros pudiendo ser hasta 2 de ellos personas 
ajenas a la Cooperativa, en este último caso, las personas deberán ser profesionales o tener experiencia 
acreditada en ciencias o técnicas relativas a la administración de empresas, contabilidad o funcionamiento 
de las empresas Cooperativas. El estatuto social, o en su defecto, la Junta General de Socios, establecerá la 
forma en que el cumplimiento de este requisito se deba acreditar. 

No podrá la Junta de Vigilancia intervenir en los actos del Consejo de Administración y del Gerente. 

Ejemplo de Balance de ocho Columnas 

CUENTAS DEBE HABER 
SALDOS    INVENTARIO RESULTADO

DEUDOR ACREEDOR ACTIVO PASIVO PERDIDA GANANCIA 

ACTIVO CIRCULANTE

ACTIVO FIJO

OTROS ACTIVOS

PASIVO CIRCULANTE

PASIVO LARGO PLAZO

PATRIMONIO

CUENTAS DE INGRESO 
Y GASTO 

        

d. EL GEREnTE 

El Gerente (o administrador) es el ejecutor de los acuerdos y órdenes del Consejo de Administración, 
representará judicialmente a la Cooperativa. Tendrá las atribuciones, deberes y funciones establecidas en el 
respectivo estatuto y en los acuerdos del Consejo de Administración, a falta de ellas se regirá por lo señalado 
en el Reglamento. 
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El Gerente será nombrado o ratificado en su cargo por el Consejo de Administración de la Cooperativa. Para 
este nombramiento se debe dejar constancia en el Acta de Sesión de Consejo de Administración donde se 
procedió a ello. 

Junta General
de Socios

Consejo de 
Administración

Junta General
de Socios

Consejo de 
Administración

 » Autoridad máxima de la cooperativa
 » Sus acuerdos obligan a todos los Socios 
 » Se deben cumplir formalidades para su convocatoria

 » representa Judicial y extrajudicialmente a la cooperativa
 » cita a las Juntas Generales de Socios
 » designa al Gerente

 » revisa los aspectos contables de la cooperativa 
 » no puede intervenir en los actos del consejo y del Gerente 
 » debe generar un informe para ser presentado ante el consejo de Administración

 » dirige la parte administrativa
 » Ejecuta los acuerdos del consejo de Administración
 » contrata y despide trabajadores
 » debe Velar por la contabilidad
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A. dEREChOS dE LOS SOCIOS 

1. En el Patrimonio 

a) Cuotas de Participación 

 Los socios participan del patrimonio mediante cuotas de participación, las que incluyen los aportes de 
capital, más la proporción en las reservas voluntarias y menos las pérdidas no absorbidas. 

 Las cuotas de participación son nominativas y su valor se actualizará periódicamente en las oportunidades 
que indique la ley o lo establezca el respectivo fiscalizador. 

 La responsabilidad patrimonial de los socios está limitada al monto de sus cuotas de participación. 

b) Transferencia y rescate de cuotas de participación 

 Su transferencia y rescate, si fuera procedente, deberán ser aprobados por el Consejo de Administración. 

c) devolución de cuotas de participación por retiro del socio 

 La persona que haya perdido la calidad de socio por renuncia o exclusión y los herederos del socio 
fallecido tendrán derecho a la devolución del monto actualizado de sus cuotas de participación, con las 
modalidades establecidas en el estatuto de la Cooperativa. 

 Ciertos acuerdos de Junta General conceden derecho al socio disidente a retirarse de la Cooperativa, y a 
que se le pague dentro del plazo de 90 días el valor de sus cuotas de participación. 

 

2. En la Administración 

a) un socio, un voto 

 En las Juntas Generales, cada socio tendrá derecho a un voto, tanto en lo que se refiere a la elección de 
personas, como en lo relativo a las proposiciones que se formulen. 

b) Voto por representación 

 Los socios podrán hacerse representar en las Juntas Generales con derecho a voz y voto, a menos que 
el estatuto de la Cooperativa disponga que la asistencia a la Junta sea personal y que no se acepte, en 
ningún caso, mandato para asistir a ellas. 

Aspectos relevantes del Funcionamiento 
de la cooperativa 
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c) Responsabilidad de los administradores 

 Los Consejeros, los Gerentes, los Socios Administradores y los integrantes del Comité Organizador y de la 
Comisión Liquidadora o el liquidador, según el caso, responderán hasta de la culpa leve en el ejercicio de 
sus funciones, y serán responsables solidariamente de los perjuicios que causen a la Cooperativa por sus 
actuaciones dolosas o culposas. 

 La culpa leve, descuido leve o descuido ligero para nuestro derecho consiste en la falta de aquella 
diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. 

 En todo caso, la Ley General de Cooperativas establece una presunción de responsabilidad para los 
administradores de la Cooperativa en los casos en que la entidad no llevare sus libros o registros; si se 
repartieren excedentes cuando ello no corresponde; si la Cooperativa ocultare sus bienes, reconociere deudas 
supuestas o simulare enajenaciones, y; si la Cooperativa no diere cumplimiento a sus obligaciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, y a las instrucciones de los organismos fiscalizadores correspondientes. 

 

B. InCORPORACIÓn COMO SOCIO 

La calidad de socio se adquiere por cualquiera de las siguientes formas: 

1. Por la suscripción del Acta de la Junta General constitutiva en calidad de socio fundador; 

2. Por solicitud aprobada por el Consejo de Administración, seguida de la adquisición a cualquier título 
de cuotas de participación, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos; 

3. Por sucesión por causa de muerte, en el caso a que se refiere el inciso segundo del artículo 14 de la 
Ley General de Cooperativas. 

La adquisición, el ejercicio y la pérdida de la calidad de socio y las prestaciones mutuas a que haya lugar por 
estas causas, se regirán por el estatuto conforme a la Ley General de Cooperativas. 

El Reglamento de Cooperativas, en esta materia será supletorio de las disposiciones estatuarias. 

Las Cooperativas podrán suspender transitoriamente el ingreso de socios cuando sus recursos sean 
insuficientes para atenderlos. 

No podrá limitarse el ingreso de socios por razones políticas, religiosas o sociales, sin perjuicio del derecho 
del Consejo de Administración de calificar el ingreso de los socios.

 

C. REnunCIA dEL SOCIO 

Un socio puede solicitar en cualquier tiempo su renuncia a la Cooperativa, con las excepciones mencionadas 
en el estatuto y las señaladas en artículo 21 del Reglamento de la Ley General de Cooperativas. Deberá 
presentarse por escrito dirigida al Consejo de Administración. 
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La persona que haya perdido la calidad de socio por renuncia o exclusión y los herederos del socio fallecido 
tendrán derecho a devolución del monto actualizado de sus cuotas de participación, con las modalidades 
establecidas en los estatutos. 

La renuncia solo podrá ser rechazada en los casos previstos en el estatuto o en otras normas aplicables a las 
Cooperativas. 

En caso de que las Cooperativas no contemplen  en sus estatutos la regulación del procedimiento de exclusión, 
deberán aplicar el procedimiento establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley General de Cooperativas. 

d. dISOLuCIÓn 

Para llevar a cabo la disolución de una cooperativa, es necesario realizar una junta general de socios, que 
tenga en consideración los siguientes antecedentes: 

 » El balance de la cooperativa

 » El estado de resultados correspondiente

 » Una memoria (documento) que refleje el estado financiero real de la cooperativa

Para que los antecedentes cuenten con la confiabilidad y veracidad necesaria, éstos deben estar auditados 
por un profesional independiente de la cooperativa. Y no deberá tener una antigüedad mayor a 60 días desde 
la fecha de la junta convocada para acordar la disolución. 

¿Por qué motivos disolver una Cooperativa?

Vencimiento de la duración establecida  
en los estatutos  

al momento de constituirse

causales Estatutarias

Por un acuerdo tomado
en la Junta General

Sentencia Judicial

Artículo 43 de la  
Ley de Cooperativas
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Para llevar a cabo la liquidación de la cooperativa es necesario que en una Junta General Extraordinaria se 
vote la disolución de la misma, posteriormente deberán establecer: 

 » Designar una Comisión Liquidadora (tres personas)

 » Establecer las disposiciones de disolución 

 » En el caso que así se establezca, fijar los honorarios de los integrantes de la comisión liquidadora

 » Se deben establecer las fechas en que la comisión entregará sus informes de avance 

 » Elegir a los miembros de la Junta de Vigilancia 

Si las causas de la disolución son el vencimiento del plazo de duración o por causales estatutarias, el consejo 
de administración, dentro de los siguientes 30 días deberá establecer este hecho por escritura pública, de 
dicha acción se deberá generar un extracto que deberá ser inscrito en el registro de comercio y publicado en 
el diario oficial. 

Si transcurren 60 días desde el vencimiento de la duración de la cooperativa, sin que se hayan realizado las 
acciones anteriormente mencionadas, cualquier miembro podrá dar cumplimiento a ellas.

Las causales de disolución deben ser informadas a los socios mediante carta certificada.
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